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^af\:g^jfe^ip^8Í^l^Ü«^fcjÍj^^l|Íf4 . ríifppóy Sddidad que -este,,;

.^i'iiÍi|©s|Íp^^:PPÍÍ^^.ÍpÍe=;^ii;^fi»5pra: ;.,
ib^prepáÉfe^á? p:|esápp^ÍPi®ÁplL,;i|p^'iaíaM-E-rfeA:'..;^ fbésBp®.; /Dic% ;.spárífeí:,3' 

;.:p». ;Jsfí§£i|i|jÍG5ó^^ Y. ■■P*,- ■■
coronel, si temenie coronel Jaime Sure®.ncExcsno* $r. inspector general de
Msl lylaauf; -: !'V^-;-v 1 Ó AS flélólf

;; ■; \::roa^>' ■■

^?$:viiÉ^|^ptdfeí®ipps^e:j^^3^O:p;í;S:::IÉL^:iC0n^í;'^incesA,|pr£d|ra:;deí. trono es-* ■
P|Í^i¡é|Í^pB^|iteí^^^Sp@ÍS)P^'^ÍÉPf-fcí^P^ 1̂ ;̂ CK^'?I5T':

|¡¿d en las écl venerable deas de esta santa iglesia el R. obispo, y en las de 
^eípri@^s:|^:':^Pilitó^|^£pi^'C^iptev4-'lo;;:sMsdadH'cmReulcs ceuc-as es-...

nuestra Señora,
':.rí/Ijq él/y .^.... -:v

El coÓ3¿i®ntc general <k este principado, el intendente, los ministros y
01125 '

grandeza, W*fM^ presagiar la alegría que brillaba es los semblantes de todos

ae<¿i®, p¿^fM:: virtudes y ítáleii® ée. ss excelsa
fMÓfr*»; : ■ r ' .. ".

Xueso 4 V. £. tenga b bondad de elevarlo todo á su Real consecración,

iWS^;W.i,,^r..^:írr-^TT™ .'--v-/-, ¿ v "■ J_i TS_ »•" • » f
Lorenzo Gotarredona. = txema 5r. Secretario de iliaco y uci j^wpaeso ce* 
■E®m$s$ZQ getserai del miso.

Expüzúimis a 5. M ¿s Rx/y^ GehmoJer*.
Señora r ü Mío general del Real patrimonio de Cataluña eos los emplea

dos del tribunal y oficinas de su cargo, participa del profundo dolor «que atiige 
el corazón de V* M. por k lamentable pérdida ¿el Rey nuestro Señor, rites-; 
tro augusto Esposo (Q. R R G.)

La omisa rroviocuesa 
pañoles, se ha dignado dispensarles c;

que siempre uá «Jxsáo con ejes de piedad 4 Ios'<?- 
_ ensartes el consuelo de que sea sucesor» de las Vir

tudes efe ssi ama¿ Rey difunto la Reina nuestra Señora Doña Isabel n, y
:¿2llÍ%ól|fliói^ ■
el remo según los principios de moderación, firmeza y sabiduría que Y * M» ha 
r*ytjrí :i£sii||^^ ¿e 4 dej corriente. ^E i yaeio .se
ífegiie hemtór y coronar de gloria y esplendor Jo» esfuerzos de v. M. para 
inca ¿fe esta católica monarquía, dicha de su preciosa H® mientra ^anuyk 
Reina t y adíiiíracíoa de la posteridad. Rir^eiona 9 de Octubre de Id^b Se—
IferiMYfiófc^

Señora: Ei ayuntamiento de vuestra noble^leal r fideñ.iima ciudad uc Hues
ca, es Aragón*, en otro tiempo de roto en Cortes, se poltra á L. R* i', de 
V. ML cois esta reverente y sencilla ex porción, manifestando el acerbo dmor 
j profundo sentimiento qué le ha causado la prematura muerte del Re' nues
tro Señor, vuestro muy caro y amado fñposo (Q. E. G. fe y feto a; momo 
fikrfB-oo le'queda- cí .coíBiieló de ver ce otadas, .la* rie.5yas v.x> .G --b-, v.n>- a •■* *•*'- 
lenJl bnnéád y sabiduría de V. M. para la paz v teticida 5 de ia mon.rc. c. 
ifiifastc U menor edad de nuestra Reúna % Señora Dora Kas*-l ¡i , soc.ua

muy cara yantada Hija, y niega al cielo por ta prosperidad de ambas M¿g#s- 
tades, reiierancolas su mas firme adhesión y fidelidad.

Dígnese pues V. M. admitir estos sentimientos de una ciudad, que i nin
guna otra del mundo cede en amor y lealtad á s^jl Soberanos, Consistorio de 
Huesca 3! de Octubre de 1833-nrSeñoracr: A L. R. P. ¿e V. M- m JosefEs»

■'' pbosacm^iceiite Poeyo dé;Dn^yfi¿EL B|ríi|s^S|^|i|ñ||r||®rí?íL}p*Éy%:^! 
reAatcnio AysacmOoofre Arasauzccrjoaqurn Lucas de Ennrr Jaime de Cbyer.ts 
Lorenzo EspañolcrrRamos Galindo. =rMariano Castañera de Alegre, diputa-

cretarío.

■'; ::Seño®f:sLaí^l2:;dé|ícr!merí:^:íés®syiz^fÍfi|3fi|ífs|^^|SéylJ|Jy:ífiti|¿díat^
■: mente que en 2
.<isifeté;'Viie^'to:;;scá3¿r^p;;..€|fcríÍé¿;|^;2R||É;Setpri^|JiÍiÍ|iS|í^  ̂

roso v sensible acontecimiento efe la muerte de nuestro adorado Monarca el 
Sr. D. Fernando ni (Q. E. P. D.) lo cumplimentó en la mañana de! siguien
te 3, y acordó continuase el despacho de la administración de justicia es esta 
Real sala por la Reina nuestra Señora Doña María Isabel ii , y $a su re- 
'•presentapon , durante su menor edad, en nombre de V. M. como Goberna
dora del reino» Este tribunal, que en ledo tiempo ha dado las pruebas mas di^ 

:;f*tmg^á¿'. de fidelidid y

■;.. ña a V» M.f mcfetrará su.:.;;fifme2fi'.::yí

nuestra Señora. La sala, que por conservar la tranquilidad pública ha permaneci
do gustosa en medio d$ la terrible mortandad que ha cisionado la pesie da?>- 

■■IáSra!¿í?: éé®de^aci!®;'€ÍiÉ®d:*ldÓm^

.han ¿d^'atac^tó^cttjaá.
■■' ■ menos 'cfe'::;$aíxíi€firi;cpii-/''.mayor...:'éÓpríí|2€ér^®;M,^pfepl4:J|is|é%;j3::póf.ífíbíépér:: 

: ■ los.
.;/... tan benéficos decretos ha derraspado el oou>ucI« y las* capeí4.úaa» -¿ovs ialágiic- 

ñasv.sobre ;todc^;;;los: eapanoI.es* .Dígnese ./sfiiilbtif|;^p|l;Mncér§Si. y.- /B^bíe;'
sentimientos de obediencia ? respeto <f* qqe se halla animada sata aa:a, po Ha- 

/. btendolo efeoitado ames por esperar á:;®lo; <era!|Íríydar^;i;f|®ríí:';¿L;;ac®erícic>;
: '.'-''que: se hafly;• «a 'Estépa, ■#yy|d?^bsiM^s:déÍ|yMiiépP^te:^^^^ffsí^:' 

fea ignorado hasta el día de hoy.
Dios guarde muchos años la Importante vi® de V. M y de su augusta

.' -Hija'®53BMÉ4^^:®í®e^iríafJ^úraL..:Í3r^^’:'■■■
;■■■ tófi de l^^^=Séióra^.^^ídí:ítd|fc^|i|J¿:l^^||j^e^^|¡y^|á|4S!®e^^

Cristóbal Izquierdo.nrAHmiel García de la Coteracmjosei Leciiio ce la Rósame 
Manuel María de CéspcdesmrDemetrio de Ortiz.

Señora: II ayuntamiento de k M. N. y M. L ciudad de Tuy. capital ¿fe 
su provincia, de Voz y voto en Cortes, no enjutas todavía ia> lágrimas quu. h 
arrancó k noticia dé la triste viudez ® V. M» se acerca humildemente 4 

■ A"-" R ■ P fi' tributarle'"él domerctíe de su Sdeit£la€í».--;.'^v/::./;;;''.v'..
La “ 

que
: resuenan con los dulces- nombre^ de Isa sel y C^ist-na , pronuncau-os con e; 
fueco del mavor entusiasmo. Los marmoles y los bronces renovaran a k pos
teridad U memeria de aquel ángel de paz, que hizo hundir en el^abóme la ía- 
tJ discordia, para que no volviese á manchar ei suelo español, predilecta 

éde V. M.
E-vfís sentimfenrrs de gratitud de vuestro ayuntamiento de Tuy simpatizan 

fT^_^_cáv i i - ovíllenle en todos ios corazones de ío-? lea íes ga*<.ecos} q—^ e>>.ií;- p? wu— 
tos á repetir en defensa de V. M. y excelsa Hija la Reina nuestra Señora, l^s 
inmortales proezas con que se cubrieron dé gloria en la guerra de ¿a indepen^ 
¿encía. En e>te suelo clasico todo es amor ¿ V. M-, respeto ú nuestras vene
radas ie^es, apego a nuestras tradiciones nacionales, y una protunuaxumBíor; 
a cuanio V. M. ordena y man® para leucidad de la mora rema. ^Ei a\ui?i.a- 
■mieeto so puede pronunciar el nombre ¿e V. M- sin sentir una inexpucabif 
cm-.vior: de gratiiad. Y al ver senta® en el si>Ho august») de S. Fernsudo ¿a 
♦nocen® rodea® de tas virtades y regí® por la sabiduría ;cue no podra r-p*- 
rar esta nación grande y m igránímai Algún ¿*»a, a imd.sC1.: -n ce augurios 
Padres, hará per sí misma la fehc.cbd de sia pueblo^, c-e. a uioutran .y que 
!:;eno> del mr.or cotudas mo evcknun, v:vu :a R: o>» \ Ama r., ' .va
la Rein* GtjbernaL>ra. • Eternos- años sean duradera» tan previosus vidas paru 
felkl-ad de esta poderoxi morarct*a! ...

. Tjv en *^u a\uní im.iert:' de .v*v Io de S 'x iemñ*c ¿e 1 >*e irrSeñ.-ra-esA 
?cdr'> pifes'* - v C o deroBrerMa: ucA Domínguez -
Oré mee ik^añon.csjuan jo-é^ Cada®«. ~ Antomo jo~ 

¿¿Juaa hra.ulico Mtguce.rc juac Jo^i Padm. xcGregojo ^Unco,

L.. R. P..&AVM
> Fgee-a.a:Mar



:»4W *f**»~¿n del ; » és h dnéáá de Túv. Juan Antonio Alonso

Señora: El múzcMc dolor que aflige el corazón de vuestro intendente de
iAklÉit?ip?Él¡Írfilljór ■ los ■ ;Fi~

cesa, El dima es bastante templado, pero el délo tráte y lluvioso* i
— La guarnición de Bugía constad de 2X00 hombres. El general Trczel vuci- j 
ve á Francia con el grado de teniente general. (G. du Midi.') ■

¡áohfcrado Bey-ciSc. D. .Fernando vn (Q. E. O. É}, cuvajncompa rabiepér
dida so fKíád d tkmpo borr^- de la memoria de sus ‘fieles yasalios, se dulcifi
ca am ^,espeeaa2at^^ie..V^^,..cOTxo..JK^iSiA Gobernadora durante la me^ 
ñor cdadde-nuestra augusta Blmxsjl Dona Isa&sx u, trabajará incesantemente 
hasta ver cumplidos los deseos porque tanto se desveló vuestro tierno Esposo* 
t son los mismos de que V. AL abunda en su nunca bien ponderado manifies
to de 4 de Octubre último.

Dios nuestro Señor conserve á W. AÍAÍ. en su mayor esplendor muchos 
anos, para bien y prosperidad de esta monarquía. Oviedo I4 de Noviembre 
de léfikssSeSofjssA Ju Bu F. de Y, AinrManuel Ortk de Taranco.

Señora: D. Diego de Portes ^gentilhombre de cámara con entrada, y ca- 
balkra mostrante de k Beal de Sevilla, en medio de la mayor aflicción y 
sentimiento de que se ííalhi traspasado su cosazon por la muerte dd mejor y 
mas benéfico de los Beyes d Sr. D. Femando vil (Q. E. E. G.), deponiendo 
por sa momento este, dolor, cge kaaayo? sumisión y respeto puesto áLJLF. 
áe Yx AL* 20 ptidsendo por mas tiempo tener ocultos los grandes sentimien
tos de qse se baila poseído en*.favor de V. AL y de vuestra augusta Hík, legí
tima bebedera del trono de ^. Femando, debe manifestarla que ri bien es cier
to que bombees ambidososé ilusos han procurado y procuran, por todos los me
dios que sa negra amhtcioa ks sugiere, destruir el trono de vuestra augusta Hija, 
ai que Dios» k ley y la justicia k han elevado, v el que por todos títulos le

tentati
va^ Entre estos verdaderos españoles puede V. AL contar siempre y en toda 

—'■*** ■ -t nn desea ni ansía tón cosa siso ouc se oresen-

nucirá Bxjna Deña Ea*£í ii, cuyas impextantísimas vidas guarde Dios mu-

mano de h profunda amargara que tanto ha a&igido sus corazones por el ia-

tro- ■
■ V. AL ■■

?^§^,..|í:#.:.su£e»em^^^ ,: de. ks Españas, deseaban con.. ansia el ..
¡^^e^e&il'ílMrf^|É^íí^=í 1®:íH:í^8^^5iÍte. :^i:"EÜ^b »¿iqae':. jamas.;"coa-.;'
l^fit^ifnsugniirdpriiafefiudAís^^
Otriiesi^clf :;Ílti¡fi¿ipaiqu|L iA^i^bs!p^í^iiks::^®Í^s@di^ta'^;idea,: que 
||ig;|0Spsfe.;p!^b|^^jiem^Í|í^^;:a^'b^i^|||C^^c^á.. la España de lat 
'fKoapcjidasIci. que es iodo*.. ticí4¿púa la km ¿sgíiüdccido , nc . vacilan un mo 
mento en prometerse ei mas yeñftñókl!f§§§¿fiiry:..f^^ é .iscc-

^^siia^^.pií^KífeK^likid^na Heredera
^|fe¡l^|^^^(k':ca^lka'|^ÉÉ!iÍpÍ|tó^brk:^^iill^Ésy«'. ■ en vuestros .-

sin ;; osar... pe- „
"<SÍBte^:;cklÉ^IÉiÍri^lÍÉÍÉ^íá^lWl^í® 3^;:^;'^*'; Ai¿: ;=y-. ■ de; .si|2^-v.:.
ira Tósigos ta Beik a Doña Ísasll u para labrar la felicidad de todos los espa
ñoles. Colegio Mayor de Sí a. Cruz de Vailadoiíd 3 ó de Noviembre de 1833.

Garoá^dci .■¥»!!€., rectoran: 
rtancác© de Paula Lobo,, cotsilkriomrj ust ¡no Ibaükz de Occria. consilúrío.m 
francisco 'Vckrde, —P»a <u Andrés Ckzck v González, constiia—
riozrjosef ALiría de AiUÍrrccrEusdyio MuzquIz.mRamon <k Castro v ALttamr . 
B^kd Aíonícmayor y Gomucío. n=Eraiv¿sco López Bodrigucz. m j o>cí Bo-

PARTE NO OFICIAL
KOTICIAS EXTK.AHGIB.AS

Argd 1% de ¿Xvsknért.

La poy^ion europea, que consta ya de 7500 almas, fiase traza de aumen
tarse Tapidamente, y scnlímos qtie se ponga- obstáculo á k admisión de ma- 
cík» mdivúbros que, vienen á establecerse, habiendo tanta taita de labradores, 
sirvksres y- oficíales de todas clases. .

Loa ^^mcs tratan de representar á ks Cámaras para que se sirvan sjir la 
sume futura de este país f y cuentan coa %u¿i petkk>& de parte de Alai sella,

En obsequio de la comiwoa enviada por ei Gobierno á examinar e! estado 
de esta colonia, B2 habido exposición pública de los producios agrícolas é in- 
dusirkla, los oíales, aunque no pueden compararse eos los de Europa, pro
meten grandes adelasic^ cu lo sucesivo. Las muestras presentadas al examen do 
k c&mmkm y á 1» curiosidad de ios demas espectarkres anuncian los tesoros 
que os dia nos proporcicruri el cultivo de la agricultura é industria.

Otro objeto de nuestro cuidado e ahora la nueva' conquista de Bugía, que 
seta con el trempd el d.p<k¡to ¿ci comercio interior africano. Sus habí ternes 
empiezan ya á mostrarse en péblko, y poctodas partes se establecen tiendas y 
aboacc&es; se reparan los ed&ios, y algunas casas se Has aebrnatb á ¡i fían*

VXarifmp 22 de Naptanfae* >
Afiíes de ayer se celebró en esta-ei aniversarío-dei? «acimiento de S. A. S. 

el gran duque Miguel» y por la noche ha estado iluminada la ciudad.
El presidente de r«¡¿estro ayiintairileüto há publicado un decreto, por .ei cual 

B AL ¿L permite que los hijos de los nobles polacos sean admitidos en el cuer
po de cadetes y en ei regimiento de nobles rusos: ios que aspiren a disfrutar de 
esta gracia han de tener 10 años cuando menos,y 16 á lo mas; y deberán~acrc- 
ditar su nobleza y que disfrutan buena salud.

• PXCStA» .

Berlín 13 de ]Sfavie míre.

Ha salido <k. aqiti k familia de AL de Bibeaupíerre, embajador ruso en 
•sta corte: parece pies qtít no eran infundadas las voces que han corrido mucho 
tiempo hace respecto al importante destino que M. de Bibeaupíerre ha de ocu
par «a «1 gobierno central del imperio ruso* (Grfcrí^ de Correos-')

Vtena 23 de N'ozirmhe*
Está decidido que las conferencias ministeriales se celebrarán en esta ciudad. 

Se dice que k Frusta es k que ha de fijar la época de k reunión de este congre
so, que según algunos se verificará á mediados del mes próximo*

Basilea 29 de Mevtemhrt.
El resultado dé la ocupación de esta ciudad por las tropas de la Confede

ración se va manifestando insensiblemente por lo que toca al erario y á los 
bienes de particulares. Los gastos por mayor ascienden á una suma 2 que nunca 
los hubiera hecho subir el calculista mas osado.

La sola manutención de lo» llamados confederados importa desde ! 1 cíe 
Agosto x 1S de Octubre, por un cálculo moderado , 2X8$ francos; ia de los 
oficiales 17,500 id.; la de los caballos 20,800 id: total 285,7ü0 francos, sin 
contar los días de marcha y los que k tropa permaneció fuera del distrito de 
Basilea.'.............. ... . . . ............................

Luego que sea posible presentaremos á nuestros lectores el estado de lo que 
nos ha costado, k campaña del concordato de los siete. Es tanto mas impon an
te publicar este recitado, y compararlo ex^tamente con el íor.i| de las con- 
quLtas que han hecho los de Licstal, cuanto que tarde ó temprano ha de deter
minar basta qué punto' podríamos aprovecharnos de k> ocurrencias, cuando el 
sol saliese para nosotras. (G. de Basilea*}

Boma 15 de ISovietídre*
El Papa ha destituido al banquero Valentmí del cargo de presidente áet tri

bunal de comercio. *
-Se asegura que ei proyecto de una confederación italiana es una pura in

vención de algunos periódicos franceses.

3SIGXCA»

Bruselas l.° de. Iltciembre.
El ministro de Hacienda en oficio del 25 dd mes próximo pasado ha in

dicado al director de adutnas el itinerario que deben seguir ks tropas y bagajes 
de k guarnición de Maestricht; previniéndole al mismo tiempo que todo» lo» 
empleados da su ramo ocupen en los caminos, por donde deben pasar ks tro
pas, sus respectivos sitios y lugares. (JXfotuioso de Luxemburgol)

^Parece que en el dia se trata de construir en la cíudadela de Amberes un 
leí. oue oodrá <wTvir al mkmo rirmtvi rnm.-i A/» Aá— -f

.._ -------------- - -----:»...,V*t*v ZÍ4^4UV tf ^MV | i

que, se verifique siempre por k parte que mira al campo, (j(di) 

Gante 30 de N^oviemhe*

¡~tOV una cartaTjn periódico orangista que se publica en esta ciudad, i__ ___ v.„w w
firmada por varios fabricantes de Eccloo y de Wacrschot, que adhieren á lo 
que dicho periódico ha manifestado ya sobre las fabricas dc ^cjídos de algodón. 
( Diario de FUndes.)

rS’G IAT ír.% ItA.

Lóndres 30 de Noviembre* 

Tres por ICO consolidados 88fFondos públicos.
Se dice que en ana de las ultimas sesiones del consejo de Aíinistros se ha 

ventilado enrre otros pontos importaníes ei de k contribución d¿ puertas r ven
tanas , y se añide que acerca de sa abolición ha manifestado lord Althorp ks di
ficultades que pudiera haber de parte de los intercsado> ca k agricultura, que
ÍJ-\n fr»it,-'í»r»L.. e^r% í ^ í''’,.lr«.r. Am ■■■■í«^ í~* *.**».**. --------—---- *----- '

ritorúL
____ Parece que lord Bussel rehusaba la embajada de Stutgardt por ser de infe
rior orden k Ja de Lbboa; pero ya está resuelto á admitirla con k esperanza de 
que este sera ei camino de obtener otra mejor. :
—___Por el buque Lord Me leHU, llegado de Rotterdam , hemos recibido h»
periódicos de Haya, que contienen la creación de una compañía con ei capital 
de liíf J üorise* para hilar el algodón por medio de máquinas. Este capital se 
divide en accione» de 23 doñees cada una, de ks cuales S. M. ci Bey de Ho
landa se ha dignado tomar 6* '
___ Por noriciis que tenemos de Puerto-Príncipe hemos sabido la extraña
manera cOh que k república de los negro» de Haití enriende el sistema repre- 
scraativo. La sedoo de las Cámara» concluyó el 9 de Octubre, y k principal 
hazaña de la legislatura fue echar á dos diputados por su oposición sistemática al 
gobierno, y princípalmcnic por haber pedido un estado de les gastos publico*» I



-_Efi el código dé Pros» hay una ley digna de citarse por los principios de 
' humanidad que contiene. En ella se dispone que todo capitán de buque está 
[ obligado á prestar socorro á los náufragos y recibirlos á bordo, y que los gas- 
l los ocasionados serán de cuenta de! Estado.

------E! Rey de Wurtemherg no ha sancionado todavía eí presupuesto aproba
do por las Ornaras, porque está descontento de las reducciones que han hecho 
los diputados. Es probable que no le admitirá ta! como se le, ha presentado por 
temor de dar un mal ejemplo, en cuyo caso no habrá presupuesto.

n__;—Escriben de Alejandría con fecha ó de Octubre último que una comisión
de algunos banqueros de París, el principal de los cuales es M. Rothsch'ld, ha 
ofrecido al vi rey de Egipto un empréstito de íuo millones de francos al ínte
res de 5o ó 55 por loth Mehemet-Alí no ha querido admitirle en estos tér
minos, diciendo que antes de ahora pudo negociar otro mas ventajoso, v que 
el enorme ínteres que se le pide no está en relación con el estado prospero de 
su hacienda, ni con el buen orden administrativo que tiene establecido en los 
pases recientemente conquistadcs.
____Ei Diario de Haya copia un largo artículo de la Oaceta de Francia, que
tiene por epígrafe » Síntomas de inquietud en Inglaterra;” mas nosotros pode
mos responder al diarista, que afortunadamente esta inquietud no existe sino en 
los periódicos extra n ge ros.
____ .Avisan que las minas de Zacatecas han dado lo bastante para poder enviar
á Inglaterra por el primer conducto la suma de 1ÚU¿) dolíais para pagar ios 
dividendos- • -
____ Escriben de Viena lo siguiente: Se corrobora cada día mas la noticia de
que nuestro gobierno va á negociar un nuevo empréstito de ó>¡ millones de flo
rines. Nuestro embajador cerca de S. M. el Rey délos franceses, salió ayer pa
ra volver á París.

_Por una carta de Nauplia de 30 de Octubre último sabemos, que en Gre
da se ha mudado todo e] ministerio. El nuevo se compone de Coietti, presi
dente del cornejo de ministros, y encargado de! despacho del Interior; de Theo- 
caris, ministro de Hacienda: Schinas, ministro de Instrucción pública y de 
Cultos; Maurocordato, de Negocios exírangeros y de la casa Real; Schmalíz, 
interino de Guerra, en ausencia del-capitán Lesuirenombrado en propiedad, y 
Sutzoss, ministro de la Justicia. El gobierno ha publicado tres leyes, una'sobré 
los consejos de guerra: otra sobre la libertad de imprenta, y otra sobre la im
presión y venta de libros. La garantía que se exige al editor de un periódico es 
el depositó de 59 dracenas. ( Extr. de ios period. ingleses.)

-«Pocos dias hace que hablamos de la sábia conducta de la Regenta de Es
paña en no alarmar á la nación con cambios repentinos de administración pá* 
blka, y de la prudencia de su manera de obrar al tenor del manifestó que dió 
á la nados en los primeros dias de su tutoría. Porque á pesar de lo que se ha 
dicho acerca de la política del actual ministerio, á nosotros nos parece que la 
conservación de la tranquilidad pública puede mirarse, cuándo menos, como una 
prueba mas que regular de la exactitud de sus miras. Nosotros no somos de 
aquellos que ven un cambio de cosas en cada nuevo reinado, porque creemos 
que las mejoras de toda clase debes reconocer un origen mas alto, y no depen
der precisamente del mero accidente de la muerte de un Rey. En nuestro dic
tamen cualquiera Príncipe,que aspire á hacer estable el sistema de gobierno que

existentes por otras nuevas, seria temeraria la empresa de mudarlas solo por el 
vano prurito de Innovar. No si nos oculta que en todos los países de Europa 
hav esoíritus ardientes que se empeñan en hacer pasar sus opiniones particular® 
por regla de conducta de los otros; pero mientras estas opiniones individuales 
no lleguen á adoptarse por la sociedad entera, ó sean contrarias á su manera 
de pensar, nosotros nes permitiremos decirles francamente, aunque somos 
amigos de la felicidad de todo el mundo, que no se esfuercen en sustituir su 
juicio privado al de una nación, ni en dictarle como pauta de las operaciones 
del gobierno. La verdadera esencia de una administración ilustrada y sábia es 
su exírlcta conformidad con el espíritu de la gran masa del pueblo, y bajo este 
punto de vista no podemos menos de aprobar la línea de conducta templada 
que ha seguido hasta aquí el ministerio de la Regenta, como la mas análoga á 
ks deseos y hábitos del pueblo español. Las naciones ahora mas que nunca ne
cesitan para hacer reformas útiles evitar los peligros de la guerra civil, y huir 
de cuanro pueda comprometer en lo mas mínimo su tranquilidad y reposo. 
(Cóurier.)
,____ Todas las noticias que recibimos del teatro de la guerra de la península
desmienten ios pronósticos de mal agüero hechos por algunos sobre su final 
resultado. Ciertos hombres no quieren hacerse cargo de la lentitud indispensa
ble en ios movimientos militares, cuando se dirigen contra bandas de insurgen
tes, cuyo único móvil es el espíritu de partido, y que tienen una manera par
ticular de guerrear. A nuestro juicio la contienda civil en España presenta ei 
carácter que debía presentar, y que nosotros esperábamos,atendiendo á la fuer
za aparente de una facción que sostiene su causa con la ignorancia, el remo
limiento y la hipocresía. Hasta a i ora la ventaja está evidentemente á favor del 
actual gobierno, y no sin sorpresa y aun risa leemos los presagios ominosos de 
algunos, que indo lo que alcancen á probar será que una facción semejante 
puede durar algún tiempo, y nada mas. (Globo.')

FRANCIA.

Parts 3 de Diciembre.
Lenta de hoy. Cinco por loo consolidados 102 fr. 90 c. Empréstito Real 

de España 83. Renta perpetua de id. 63§.
Acaba de llegar á esta capital el conde de Estourmel, ministro plenipo

tenciario de nuestra conc cerca de la república de la Nueva-Granada. Antes 
de pasar á tomar posesión de su destino se dirigió primero á los Estados 
dos, y se encontró en Nueva-Yorck con la notiría de lo ocurrido en Ca 
aa con el cónsul francés, cuya persona había sido muy maltratada: en e: 
lado no tuvo el conde por conveniente dirigirse á Bogotá, juzgando, 
mucha razón, que las circunstancias eran poco favorables a! carácter de > 
sion, siendo este el fundado motivo de regresar á Francia sin haber presí 
|i|i|iyéÉlbríali|iríríb:;'i ririri.../wri/rí^v/'--'"'íri-;. -rí' y _
____Escriben de Dtjon con fecha 3 ó de Noviembre último lo siguiente:

Aser tarde los polacos del depmifo de esta ciudad quisieron celebrar < 
*t€?iart0> de su revolución. La autoridad le» concedió el permiso, con tal q
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-fiesta fuese puramente nación:' y'sin mezcla de política , r con e! encardo de 
que guardasen el respeto debido 1 k• Francia, de quien recibían tan generosa 
hospitalidad. Desgraciadamente no fue asi: la sala Tívoii donde se reunieron 
apareció adornada de trasparentes, donde se leían los nombres de muchos Ge
nerales polacos, de Washington y Francie!In, y de G-arnEr-Pagés y-Caber. 
Ademas fueron convidados varios amigos dé la independencia de Polonia, v li 
sala se vió llena de 4-0U á 500 personas. En seguida vinieron los discursos! El 
primer orador pronunció una arenga ene pareció fría y sin color; pero los cuc 
le sucedieron se encargaron de pasar los límites de lá moderación, particular
mente uno que hizo el elogio de Robes{fierre f Saint-Just y Coutkon, presen
tándolos como modelos á la asamblea. Otro acusó al gobierno francés de debili
dad, y dijo que muy pronto el fuello- conocerá sus derechos y proclamará la 
república. Otro,-en fin, después de algúnis expresiones ofensivas á la persona 
de S. M., gritó que ya asomaba la república francesa, y que por ella sería res
tablecida ia nacionalidad de la Polonia.

-.Ademas de la sumaria qne.está formando la autoridad judicial sobre estos 
excesos, el ministro del Interior ha mandado que sean alejados de Dqon todos 
los polacos que no se retiraron de la sala,, luego que empezaron á pronunciarse 
estos' discursos facciosos, y que los gefe$ y motores sean expulsados de Francia/
-----_E1 Monitor .argelino del 16 de Noviembre último contiene en su parte
oficial un decreto del intendente de Argel que establece peones camineros Vara 
la conservación de las carreteras', y para impedir que Ies propietarios de tierras 
'vecinas hagan construcciones ó planten árboles sin previa licencia de la autori
dad competente.

Debemos citar un rargc de humanidad que hace mucho honor á M. de 
Foüchy, capitán del barco de vapor le USageur. Este barco encontró a otro 
americano procedente de Nueva-Yorcká 8 leguas S. O. de Manon, con carqa 
de cafe para Marsella, reta roda su arboladura, perdida una parte de su tripu
lación, y que iba á perecer infaliblemente. A pesar de los vientos contrarios y 
el mal tiémpo que remaba, Inoró \f de Fouchy llevar á remolque el bumie 
americano y conducirle al puerto de Manon.
—.—Los periódicos de Méjico que alcanzan hasta el 10 de Octubre dan noti
cia de una acción en Guanajuato entre el general Sardana y las tropas rebeldes, 
en la cual han sido'estas vencidas completamente. Por otros dos partes oficiales 
se sabe, que habiendo suplicado el ayuntamiento'de, Guanajuaío á Santaaa que 
evitase á aquella ciudad los horrores de k guerra, este ha respondido quq el 
único medio que tenían de libertarse de ellos era rendirse á discreción.
------ Los diarios de 9 de Noviembre presentan á Calamar ca, Tucuman v Cór
doba en un estado satisfactorio. El presidente de la república de Ura^uav Fruc
tuoso Ribera ha licenciado su ejército, Y no ríü^erc mas tropas que las necesa
rias para guardar la frontera.
-------Buenos-Aires sigue en un estado de fermentación extraordinaria. Ignora
mos et motivo dé las precauciones que toma el gobierno.
------ El Cock adzeriuer dice lo siguiente: «Parece que la Isla de Sí a. Helena
dejará de pertenecer á la compañía de las Indias orientales , porque este cuerpo

Yamente encargado de percibir las rentas y de ocurrir á los gastos de k colo
nia.” (Diario de París.). .

ESPAÑA.
Plastncia 29 de JSÍczáembre.

E! 24 de! córnente d:ó treguas si luto esta ¿asigne ciudad celebrando la 
proclamación de la Reina nuestra Señora con el ceremonial de costumbre, v 
con asistencia de las autoridades civiles y militares, y otras personas de distin
ción. Solemnizáronla los habitantes con muestras de regocijo publico, y el ayun
tamiento con fuegos artificiales, iluminación general por tres días, y una fun
ción de toros. Queriendo ademas, los concejales colmar la alegría de todas, las 
clases, dispusieron el mismo día de la proclamación obsequiar con un abundan
te refresco á las personas convidadas, juntamente con un baile que fue concur
rido de ks señoras mas principales, y á la tropa se íe distribuyó un sobreprest 
de 4 rs. á los soldados, 8 á los cabos, 12 á los sargentos, v 2 cuartillos de vi
no á cada uno. NI fueron olvidados en medio del general contento les pobres 
de la cárcel y menesterosos, porque á todos se extendió k largueza de k auto
ridad municipal.

Debe hacerse mención de D. Josef Gordon, subdelegado de rentas, que 
'Obsequió con un baile i los plasentinos, y muy particular del Sr. marques ríe 
Mirabel, alférez mayor y regidor decano de esta ciudad, por el don patriótico 
de un hermoso estandarte, que custodiado- en las casas consistoriales secón la 
voluntad del donador, perpetuará la memoria del día en que juramos fidelidad 
á k legítima Soberana de ks Españas.

Madrid 13 de Diciembre.

Excmo. Sr.: La Reina Regenta y Gobernadora se ha dignado dirigir, á 
D. Mateo Agüero, con fecha de hoy, y por conducto de esta primera secre
taría de Estado y del Despacho, el Real decreto siguiente:

Queriendo manifestar a D. Francisco Javier de Burgos mi actual secreta
rio de Estado y d¿! Despacho de Fomento, lo muy satisfecha ene me hriio de 
las pruebas que tiene ya dadas y continúa dándome de inteligencia y zelo en 
segundar mis desvelos para promover ia prosperidad de; Reinad igualmente que 
de lealtad y adhesión á pii muy cara Hija h Reina Doña Isabel u: le con
fiero en.>u Real nombre k gran cruz de k Real orden americana de Babel k 
Católica. Tendré;$io entendido, y dispondréis lo necesario á su cump;:mi£nt«x=2 
Frita rubricado de k Real mano.rrPalacio 13 de Diciembre de. 183 3.en A Don 

‘ Mateo Agüero.
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íhfiecha que ms hallo éd zeto, lealtad y adhesión á xm augusta Hija la Repta 
Doña LsÁsei ti que está acreditando en el desempeño del cargo que sirve ac
tualmente, he ven ido en conferirle es cu .Reas nombre ia gran cruz de la Real 
orden Americana de Isabel la Católica. Tendréis!© entendido, y dispondréis lo 
neceado á stí cumpHmiento.crEsí¿ rubrica<k> de k Real snaso-aePakcio 13 de 
Dk£cJ5re de iSJScaA D. Mateo Agüero.

JDe Rea! orden lo comunico á V. E. para su noticia y satisfacción. Dios 
guarde a V. E- muchos años. Palacio 13 de Diciembre de 1833-=Francisco
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S. M. Ia Reisa Gobernadora, en nombre de la Reina nuestra Señora 
Doña Isas ex u, <e ha dignado promover á mariscal de campo de los Reales 
ejércitos al brigadier D- Manuel Latre. -

El ffiirr reverendo .arzobispo de Burgos ha dirigido á S. M. la Repta Go
bernadora la exposición siguiente: .

r»Señora: El arzobispo de vuestra santa iglesia de Burgos, alentado con una 
firme confiar:?? en ia bondad r-clemencia de V.32L acude á V. R. P- 

<oConozco v lloro el extravío que han tenido gran parte de mis feligreses, y 
que por es*o se han hecho acreedores á las penas que la ley tiene ordenadas: y 
si b¿en la venero como es debido, espero su mitigación de la magnanimidad

* ^Los mdultos que W. M» ha mandado publicar »á favor de los que se ¡haa 
desviado en esta fatal época, son otras nuevas pineras de la grandeza de ánimo 
ck V. R Persona por k generosidad con que olvida los agrarios, y solicitud 
con que procura atraer ¿ los delincuentes a! camino recto: mas por excluir va
rias clases de culpados, y no haber podido llegar -á noticia de todos, muchos 
andan enantes sin saber donde esconderse, esperando cada instante la muerte que

^Un perdón mas genera!, y que pudiese llegar á nedeia de todos lo* qpe»

fi|lhe|:á«' :ri&i¡el|:®ispl©illll§|ri4esff^^ de venera-:.
de dos

Í^»é¡á^bsi./q3Í3Br; ñ'flí.í- ’". ,.
mstm afian-;

za mas el trono ck su augusta Hija nuestra Reika Doña Isa3£í ir por las
jSeÉlc¡qa¿4Í^fl¡^^ «1 2B2-
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Jamas podra ol- 
si» vasallos,

cuando ncHxtn de piedad le prepara un solio amentado-sobre los corazones de

|v.." P. con -esta're-■
rerente súplica, .porque no hago mas que imitar la conducta de varios santo® ■ 
obispos de la antigüedad, en especial de 5. Fkbsano de Antioquí* en las arr»r- 

s^risriflrisó ;'.ástés: confio que no seré menos atendido que este samo 
Patriarca, á quien el Emperador Tcodosio recibió con mucha benignidad, es
cachó con agrado sus súplicas á favor del pueblo de Antíoquía, le otorgó ei 
perdón, y revocó el exterminio que había decretado é iba ya ejecutándole.

**TaI vez este rasgo de clemencia contribuyó mucho i qu* ss diese al Empe
rador Téseoslo el dictado de Grande, y lo mismo á Constantino que perdonó

«jad
en slngusa oda cosa manifiesta tanto-su grandeza como en perdonar, y usar de

ra Rein a Dona Isabel ii el glorioso epíteto de Grande en el mismo tiempo 
§á#sd: óe®^kci^,^coíc^|m^3é^|3Íééí®3^^^;::la'':;lkf«iaia;:''de;'«iS' pregenitores 
por ser premio de la virtud, que es lo mismo que dijo S. JFkbkño al Empera
dor Tcodosio.

«Gomo cristiano no puedo dejar de compadecerme de los males de los que 
se hallan atribulados, y como obispo no puedo menos de Interesarme por unos 
feligreses míos, que están en la mayor consternación.

?tSi me bailara a los R P. de V- M. diría como ei mencionado santo Pa
triarca: Señora, no he de separarme hasta haber conseguido el decrete que pido 
ck perdón general, y conikrxa que V. M. no se mostraría menos compasiva 
que Tcodosio; y ya que esto no puedo, espero lograr igual indako coa este 

¿¿xkE^il^é' '«SGk-tsiái
*> Burgos lu de Diciembre de 1833n=Scñora.=A LRP.dc V. ML=i¿-

Inado . arzobispo dfe^RlFgü&*?‘ :v ;;x.b---
Estos sentimientos, dignos de un prekdo español, y que recuerdan ks vir

tudes de los primeros sacerdotes del cristianismo, han hallado k acogida que 
era de esperar en el piadoso corazón de S. M. la Reiíía Gobernadora, cuya 
demencia ni ha tenido ni tiene otros límites que los que le impone ia sa
grada obligación de sostener los derechos de su augusta Hija, y de velar 
por el sosiego y seguridad del reino- El arzobispo de Burgos, implorando k 
misericordia al mismo tiempo que reconoce cuán grave es el horrendo delito de 
rebelión contra la Soberana legitima, y cuan justa k severidad de ks leyes que 
lo castigan, ha llenado las funciones de $11 ministerio de paz y caridad: ha mos
trado un zelo laudab.: pór ei bien de sus diocesanos, al paso que ha tributado 
ei homenage debido á las leyes fundamentales de esta monarquía. Su voz ha 

[ úóo oída desde el tremo de nuestra amada Rein a , que no en vano lleva el tí
tulo dé Católica, y el nombre de la que adquirió ote glorioso título por ia 
primera vez.

La RfciNA Gobernadora, fiel al principio que ha proclamado de cuidar del 
esplendor de ia religión, que consiste principalmente ca el ejercicio de las vir
tudes cristianas, y dichosa siempre que ks ve practicadas por ios que d :bcn dar 
ei ejemplo de ellas á los demas fieles, se felicita del uso noble y' sublime que 
ha hecho de su ministerio este benemérito prelado. Sí bien llenan de amargura 

[ su Real ánimo esos ministros dei altar extraviados, que desconociendo k man

sedumbre y santidad de sa misión, en vez de aconsejar la obediencia al trono 
legítimo, han promovido ks rebeliones, y aun tomado una parte activa en 
ellas, le sirve de consuelo y se complace en observar que k inmensa mayoría 
del clero español se ha mantenido fiel á lo que debe á Dk>s, á la Soberana y 
4 k patria. S. M. espera que el Sr. arzobispo de Burgos, y á su ejemplo los de
nsas prelados de estos reinos , reprobando k conducta escandalosa y anticristia
na de tos que han podido olvidar las obligaciones de su estado, consignada en 
el mismo Evangelio, $e las recordaran oportunamente, diseminarán sin ce>ar en
les pueblos Jes c->*»•><: doctrinas y iy verdaderas, máximas momi religiosa _
y evitarán de este modo los terribles males que producen ks discordias civiles, j 
Entonces m habrá rebeliones que reprimir ni castigar, ni será necesario implo
rar la clemencia soberana, que aunque inagotable, tendría que enmudecer mu
chas veces, á pesar suyo, ante la ley inflexible de la salvación de la monarquía.

Accediendo pues S. M» k Reina Gobernadora á la súplica del arzobispo 
-de Bárgos, se ha dignado mandar que se expidan las órdenes convenientes para 
que se prologue el termino de los Indultos concedidos por los capitanes genera
les, por 20 dias mas, contados desde aquel en que se publiquen dichas órde
nes en las capitales de las provincias: concediendo esta amplitud, á fin de que 
pueda llegar á noticia de todos los indultados en cualquiera parte donde estes.

$. M. ha satisfecho con esta determinación benéfica los deberes de la Reli
gión, k voz de U humanidad, d amar que profesa á sus españoles, y eí deseo 
de eniasar lágrimas de familias infelices, que es el mas vehemente en su co
razón.

Cualquiera que haya leído el Infame líbelo, Impreso en país extrangero y 
diseminado con profusión en España por los agentes de los facciosos, cuyo títu
lo es Demostración del incontestable derecho que el Sr. D. Carlos de Barbón 
tiene al trono de Es paña, y que está firmado con fecha 7 de Octubre de 1833 
por el que se apellida el Restaurador f habrá visto en él uno de los viles ins
trumentos de que se valen las facciones para alucinar á la dase sencilla é igno
rante. Xo responderíamos á tan inmundo papel, cu que se acumulan sin cuen
to ks falsedades históricas, sí ao temiésemos que las personas poco versadas en 
nuestra historia y legislación fuesen seducidas por la osadía estúpida con que 
está escrita la malhadada Demostrados.

Nosotros elegiremos los absurdos de mas importancia, y que le parecen 
argumentos «resistibles al libelista; porque nos parece imposible citarías todos. 
La seguridad con que los afirma el Restaurador, es ei ¡multo mas grande que 
se ha dccho a los hombres instruidos en la historia de España.

En di examen de k ley y costumbre inmemorial en materia de sucesión 
asegura que la ley hecha en tiempo -de Sísenando por la cual se restringió el 
derecho de elección de los Monarcas visigodos á los magnates y ai clero, fue 
la ley que regio cuando el Re? D* Alonso el Sabio subió al trono. Y quién 
ignora -en España m fuera de ella que en Pelayo acabó la monarquía electiva y 
empezó k hereditaria: Los Reyes de Asturias y de León, ios de Navarra y 
Carilla ¿no se sucedieren de padres i hijos; admitidas las hembras cuando tal- 
tabtn les varones; Y esto, no en virtud de una ley escrita, sino de la ley mas 
fuart# y vigente de todas, que =es k tradición y k costumbre.

Dice que D. Alonso el Sabio «quiso trastornar la antigua ley con otra 
nuera que es la de partida’*; la cual, añade, nunca fue observada ni -obede
cida.” D. Alonso no escribió un código de leyes, sino un libro que paso á ser 
código un siglo después por el ordenamiento de Alcalá, y fue obserzaao y obe
decido. No quiso trastornar la ley antigua, como supone, sino mostrar la 
costumbre inmemorial de la monarquía española, -costumbre que admitía las 
hembras 4 k herencia del trono. Tan observada y obedecida fue la ley de Par- 
ridi, ó por mejor decir, h costumbre en que se fundaba, que no hubo ub solo 
caso en que no fuesen juradas y reconocidas ha hembras ó sus descendientes le- 
¿tfaws, cuando faltaba varón. ¿Y quién ignora que no pudieras de otro modo 
haber entrado ¿ reinar -ca España las dinastías de Aragón, Austria y Borbon, 
•existiendo, como existían en nuestra grandeza, agnados de ios antiguos Ryes de 
-Castilla: «Quién ignora que Doña María, hija mayor de tícnnque ni el Enfer
mo, fue jurada Princesa heredera, á vista de su mismo tío, hermano de su pa
dre, el Infante de Anrcqucra D, Femando: ¿Quien ignora que Doña Juana, 
hija de fienrique iv, fue jurada viviendo >n lio J>. Alonso, y reconocida hasta 
que se declaró ilegítimo su nacimiento: De industria omite nuestro uhddsia este 
hecho importante, para tener motivo de llamar usurpadora á boca llena á nues
tra Isabel k Católica, á quien lanío debió k monarquía. E^ie infame escritor íc 
•atieve después á decir que Isabel s dio la corona á su hija Doña Juana, debién
dola dar á su hija mayor Isabel: como si no se supiese por el testimonio de 
todos los historiadores aragoneses y castellanos que esta Isabel, hija mayor de 
los Reyes católicos,, y su hijo D. Miguel, fueron jurados herederos de la coro
na antes que Doña Juana: que k madre y ci hijo fallecieron poco después, y 
que solo por su fallecimiento fue declarada Doña Juana heredera del trono. 
Quien miente con tanto descaro y alevosía, ¿que otra cosa pretende sino aluci
nar al vulgo,incapaz de desmentirle porque ni kc ni estuaia la historia;

Ni es menor su osadía c£ desfigurar ios hechos anteriores á D. Alonso el 
Sabio. De Doña Urraca dice que fue usurpadora, cuando empuñó «i cetro y 
lo tuvo por muchos ano» en virtud de la ccbtumDfe inmemorial Qdesde Pe layo}, 
y del testamento de su padre, defendiendo sus derechos k nobleza castellana, 
contra las pretensiones de su ambicioso mando Alonso 1 de Aragón. Aña
de que usurpó el cetro á su hijo, como si este pudiese tener mas derechos 
que ios que se derivaban de su madre. De Doña Be rengue i a dice que usurpó 
eí tetro d su hermano D. Henrique 1. Veiglienza no» da de refutar tan es
túpidas falsedades. ¿No sabe el mentido restaurador que Berenguela, h¡¡¿ 
mayor de Alonso vni, fue jurada princesa heredera en vida de su padre: que 
«i nací miento posterior de su hermano Henrique anuló aquel juramento: que 
habiendo quedado c*te Rey en menor edad, fue Gobernadora <ki reino su ma
dre Leonor, y por muerte de esta su hermana Bcrcngucia, y que en fin , falle
ció Henrique niño todavía* y entonces, y solo entonces entró) i reinar su her
mana: Dice qce Doña Sancha., por cuyo derecho entró á xduar <n Carilla k 
casa de Navarra, no era Rema, sino condesa; como si el nombre conrituyése 
k soberanía. Tan monarcas son en eí día como ci Rey de Inglaterra, ios du
ques de Toscana y de Lucí : tan monarca era entonces ei conde de Barcelona, 
como los reyes de Aragón y Castilla. En fin, dice que ios aragoneses, sí reci
bieron por Reina á Doña Petronila, iuc por necesidad, como si no hubiera ha-



.j^ensazde D. Sancho el Mayor,'
f,7:|l:Xv^'-..^'-'-7\; 7:};g*: ■'■'

£s imposible reunir mas absurdos historíeos. Veamos si nuestro libelista es 
; feliz en legislación y en teología. Afecta con una insolencia sin ejemplar 

^ extranjera en varias .partes de-su escrito 4 5. M. muestra. Reina Gober-- 
tj e»Io hace cor. k iatescion mas perada. Pero no hay en el vulgo 

*** ignore ^uek tteu^er casada no tfmt níis patria quej 
* de su tizar ¡de i que k Reina, cualquiera que haya -sido su familia y vj país 

1, ia segsmd» persona de k monarquía después de su esporo, que en Fraa- 
t mismo, ¿onde las hembras son excluidas dei trono, han tenido por regentas 
i españolas, Blanca de Castilla v Asa de Austria, v dos italianas de la ia~
"f de Medicó : y que en España fife única regenta ¿el reino, aunque por

Íbreve tiempo, en virtu"’ del testamento de su mando Alonso vui el de'jas 
j&svasqsn espesa Leonor de Inglaterra, nacida cu "las orillas del TámesR Los 
ejemplos áe esta especie son numerosos en todas "las monarquías- y todos se : 
fundan en los principios legales que ya hemos citado, y en -a naturaleza misma 

*- ha inspirado 4 las madres el amor 4 sus maridos y á sus hijos en un grado 
isipeiicr^á'rcuaí^iier otro {3ri5a:,«k:.:k .£krr3;'. Bastante lo ha probado el cjein- - 
| pío de la inmortal Csistina, española legitímente por ser Esposa de nuestro 
[Rey, y Madre de nuestra Reina: y si cabe, ma» española todavía por lo> sen-*
Icimientos de amor y de zelo incesante por el bien de k monarquía, que bri- 

i sabios y benéficos decretos, que le lian adquirido ya ci título ce Ma~ 
r de los españoles, y que la han identificado irrevocablemente con h nación

i A qué no se atreverá el idiota que ha osado llamar extrangera i la Espesa
Idc Fernando vu, á la Madre de Isabel ii, 4 ia que enjugó tantas lagrima'» con 
d decreto de nmahík y preparó tantos bienes con el de erección del minóre- 
no del Fomente! Asi es que su impudencia ha libado i profanar las divinas

PEfe&:;HilÍéhSp®xjíínkslóíilÍrinÍ4^;::^tivtes*^bajo:<'.''ia-:'p0test3d''í:..\'.:'-'
|*í

► para oteaecer, no lo alio Dios, sitio ci libelista.). Y $. Pablo dice a los 
: Corínto» ^que las moderes calles en. k congregación de los fieles: porque no 

_ : Ies permite hablar, sino obedecer, como. dice la ley.’* £1 restaurador infiere 
ÍÍ|k^!' :̂^lpl®p|iiP^SdíiÍTOhif^|píié|Íllnkt^lYj^'-imi|eres. ¿y. 

eso el Génesis sedo habla de la obediencia doméstica que deben a sus ma—
“ y S Pablo sedo les niega el voto es las deliberaciones de ia iglesia , ax-

- ispidades eran.todas.ésems^. En resoluck>n, k muger so puede substraer-
[te 4 la obediencia de su marido en los negocios domésticos; ni podía deliberar 

t los Seles en loo asocios de la Iglesia,, ai obtener ks dignidades sacerdotales, 
Jpyépis^los-eftcfer^^^^^ Desde

fes;áésió§#f§l¿és:i|§li:ts|b#hyg^ - ■■.■■■.
ahay una diferencia enorme, que" solo' ’ ha podido vencer la ignorancia 
Uv iudc no' debe 

p^K :̂k;:lMte»tk;^;?ÉÍj^g;p^y.|^;í|^§yl«i:mg^icden:'r^gübernar;..cisas ní;es~ ■ 
liiiísknlv ;'■^^^éí:ÍllÍPSÍÍíFpf^pÓ;'';4^akébifósmr'^ -sirt'feates, prioci-

‘mmc'ú son vtóomes. Tocha-ks miñones cn&tkaasy que excepto k francesa,
kh isdelinquiio; contra'

l^yiiüí^Üils.: los;:^níOs '''Pontífices^.'
[dando á hembras, como han hecho por tres reces, la investidura de ios reinos 
[ de N%>les y ck Siciba:, yrrcQonoziezMjo 'B.einus- propietarias y Regentas en ios- '

► de la criakackd;. las cuales han tenido siempre como los Reyes, ínter- 
r:ea.kfc,n.egQcÍQ%,^esii^^ en cometo con' ha

jj^^coroo los demas Monarcas: de aquella ¿da. Las mugeres han heredado
p|Spi]í4!s^kk^-kÍíÉife^lSiÍ£^'::v.^^l^^Íl0üaí:||í^^^ó:s^^re:';<PÍC'.c^^ ■:'
|sc ha hallada aneja 4 aqyipUos señoríos: .han qozado del derecho de patronato 

: ‘ : han u^ack> hasta dar dmfisor¿ para órdenes en muchas abadías
>«;í::x^egará':íei de- i-' 

frecliode sscesion 2l troí^>, soío porquc 4 tía libelóla inmundo se ic ha amo- 
i jndb entender’k sagrada Escritura de distinto modo que k ha entendido la 
p^^É|©Í|Íe||g||iÍgf|pf

llkiiakliiltRirÉiÉsf^ libelista sobran para
f¿hacer ver 4 les lectores, de cualquier especié que sézn, cuan miserables son ios 
—T______ i^;délii4ílllkf:pcrsc::¿¿Ék^ de ¿
todo genero. Por sujaie^o que nuestro restaurador no reconoce mas ley que k 
|Jti¡||j§§¿^^ con' ei peialan-
te idiotismo que caracteriza todo el líbelo, que ea 17d9 no hicieron las Cortes : 
petición, seno el Rey. ¡Eli Rey hizo petición 4 sí mismo 1 Confunde la prepo
sición con k petición, e ignora que recibida y admitida ota, solo falta ia pro
mulgados. pira dar á conocer k ley. Omite las justas razones que tuvo Carlos iv 

" párlTrecómssdar' entonces ei secreto-; y saca .un argumento , 'que le parece pe
rentorio, de la inserción del auto acordado en la Novó mu Rece pÍLacic-n, como 
vf -la <ir f7dh;;:se 'hifb-erv^«w*Av insertar antes; oe sil: prosotiigacion» Basta, vol— • 
vemos 4 repetir: porque la ignorancia y el furor en delirio es un espectáculo 

fj*my:''-f©e»!-;agEK!ah^^^^ ■

En la mañana del 6, contando con k cooperación de Surcda, quLe venir 
a establecerme ¿ este punto pira proteger la marcha def convoy de artillería 
que debía emprender desde la villa de San Mateo. Para ei efecto, y con el do
ble objeto de reconocer k plaza en lo posible, pisé por su inmediación, y aun
que disparó un cañonazo, comprendo, que fue señal para k columna ¿e 12ob 
hombres, que con ks miras de entorpecer mi marcha y atacar al convoy tenia 
en una posición sumamente veniajesa., .4,,poco.. tnaa. de una hora de dísiaock. ' 

Eli brigadier D. Manuel Bretón, cuya adhesión á la Río va nuestra Señora 
Doña IsAsni !i, v decisión por-.defender k caasa de ia""lcgiti-midadi;:'--no ikce- 
límites, marchaba corría- vanguardia" de-mí colamos,: reducida á poco mas de 
5olí combatientes, despees que ¿eduque una fuerza respetable á k villa de San' 
Mateo para custodiar k srtitierk , y fue d primero que d.scuí xíó a! cnerni.o; y 
aunque me dio aviso para que h hiciera subir á Campo atraviesa, ío$ acometió 
con mucho denuedo echando píe 4 tierra, acompañado de- D. Antonio Azpi- 
roz, comandante de batallón de voluntaré» de Leñen, ligeros, 4 ia cabeza 
de su compañía de tiradores. Los ficciosos guardaron largo espacio una actitud 
imponente , y no rompieron el fuego hasta que mis tiradores iban 4 medio tiro 
de fusil trepando el mónte , 4 ejemplo de aquellos dos gefes y sus dignos oficia
les. Este arrojo, y mi llegada con el resto de la columna, conmovió 4 los fac
ciosos, los cuales empezaron 4 desordenarse ai ver también la bizarría con que 
el espitan del Real cuerpo de Artillería D. Miguel de Osma, gefe de la phn¿ 
mayor de k división, poniéndose- 4 k. cabeza de ..kn,cabaUerk::r,kíS-.,aa>mct;L

> ser muy considerable, parque pasa de So el número que hemos visto, r en- 
ellos i oficiales;./:y;'aiefikyl:ilél;:fcteÍÁS^íp:rllj|ÍkÍÍSiÍS^!«^

Partes remitidos en el ministerio de la G tierra*,

í 'Capitanía genera! de los reinos de Valencia y MurckcnExcmo. Sr.: El co~ 
i mandan te general D. Rafael' llore en o’áao de 7 ¿ci actual me participa des-- 
* ei campanicnlo acl puerto de Valubcma lo que copio:

Excmo. Sr.: Habiendo..sabido yo en Ca>tehon que el brigadier D. Manuel 
"-JBretoo, gobernador de U plaza de Tortosa, y gcie ce as powü irop<t» que c. o- 
servabsn y con tenían a k facción de MorcUa, teak su cuartel generat ca ci 
puebio de Can, ate dirigí 4 este, adonde llegue k tarde deí 3 <ici corriente, y ‘ 
iccibt a! mismo tiempo la noticia de que ei regimiento provincial de Cuenca 
úcgark igualmente ea el du siguiente, como *»i se venbeo.

Con cae refuerza, y habiendo Legado en k mañana del 4.«n oficio del 
brigadier D. i^cro S^reda , haciéndome Saber que con la columna de su ¿run
do se habla situado en M**t»roy, en ci bajo Aragón, y que obraría unUra Mo
rdía a mis oiac..of -c voiiiwíuque k que me pareció oportuna, > dispuvc mo- 

: ei dk ¿ sobre dicha plaza, y peraocte a una hora dreí-k.

acompañado de! teniente D. Félix Gamez y 6 soldados que k siguieron, y 
desde luego se habrían puesto en desordenada faga si d resto del píqSéíe :d- 3|v 
caballos que tenia yo hubieran tenido terreno para obrar; mas fue preciso va
lerse del valor de los- infantes, y al momento se vló correr 4 «i todas
direcciones por las quebradas que presenta este país un escabroso, por cava ra
zón, y no teniendo yo noticias de la colunrina del brigadier Sureda, me Íimíte 
a perseguirlos hasta que me persuadí que habían estrado ya en Morelk los que 
quisieron ó se vieron forzados a encerrar>e en la plaza, porque jne carece que 
un hiien número de ellos se marcharon 4 sus casas, ó 4 reunirse con alguna de 
ks pequeños gavillas que recorren el país.

Esta ventaja me ha permitido venir hoy 4 situarme en este punto con el 
objeto que ya llevo manifestado, y que debe producir muy buenos efectos, por 
la mñuencu. que debe tener en todo el país, y particiilunnente en Morelk; y 
así es que no he tenido reparo en verificar ur*¿ marcha, que es otro caso 
excesivamente, temeraria. .....

No puedo dssentenderme del mérito que el brigadier D. Manuel Bretón está 
contrayendo desde que se declaró k sublevación de este país, qut pudo,T d«bIó 
temer se extenderla á los limítrofes, igualmente que del que contrajo en la refe
rida acción de ayer, y también el expresado comandante de batallón Azpiroz, 
el teniente Gamez y el capitán Oana, que después de animar á la caballería, 
poniéndose a h cabeza, lo hizo también después 4 la de k infantería y k ani
mó con su ejemplo. También debo hacer mar honorífica mención del ez- 
guardk de la Real Perdona D. Josef Megret, que sabiendo en Castellón mí 
venida, se me presentó voluntariamente montado: y en la acción de ayer fue a 
de los que siguieron 4 Gamez, y acuchilló algunos facciosos, habiéndole heri-'j 
dó el caballo. Nuestra perdida ha consolido ca xm izdbo txkier^ 
do regimiento de caballería, 7.° de ligeros (Navarra), y S heridos de diferen
tes cuerpos de íníantería, Igualmente 4 caballos hcriiks. La <k ^ 
bió
tre 
ridos.

Todo lo cual pongo en conocimiento áe V. E. con k mayor satisfacción, 
y espero de su bondad que lo elevará al del Gobierno de S. M. k Rjb¿ína

Y conceptuando digno de k consideración de S. M. k Reina GcBersa- 
dora el mérito contraído en esta jornada por el comandante general D. Rafael 
Hore y por los gefes y oficiales, de quíenes hace especial mención, me com
plazco en trasmitirlo 4 V. £., a fin de que se sirva elevarlo al superior Real 
conocimiento. ■■■-:■: ■ ■

El alcalde mayor de S. Mateo en oficio de 8 del actual me dice que el 
día 7 salió de aquella villa la artillería con k tropa que k protegía ea CLec
ción de Morelk, y que pernoctó ca la ermita de Nrra. bra. de Yalilvana, 
distante dos leguas y media de Morelk.

En lo rcauntc de este reino, Excmo. Sr., se goza <k tranquilidad.
Todo lo cual, coa la mayor satisfacción, me apresuro á participar 4 Y. £. 

para que se ¿¿.ene elevarlo al soberano conocimiento de S. Al. k Ruina Go
bernadora.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 10 de Diciembre de ISSSam 
Excmo. SronEl Conde de Cubi-znExcmo. Sr. mitiiaro de la Guerra.

Con fecha del 5 da parte el corone! D. Saturnino Album, comandante de 
una columna móvil, de las ventajas confuida» contra el rebelde Baimaseda en 
las inmediaciones de k villa ¿c 0¿a;cda, ¿« las cuales se Ira dado ya noticia en 
k Gaceta anterior.

Asimismo manifiesta que continuando su marcha desde Atienza el sku i en
te día 4 ca seguimiento de este cabecilla, supo ca Aldea Nueva que las parti
das de observación de h provincia de Soria le hablan atacado, aprehendiéndole 
algunos caudales que conducía, fruto de »us continuos latrocinio»; y añade que 
con dichas partidas de voluntarios Iba D- Domingo de Lucas , bizarro oficial de 
cabullería y admlnótrador de k vilk üc Berknga, quien patentizo es este en
cuentro su valor y entusiasmo, llegando a batirse personalmente con. el mismo 
Bihnocda, saliendo herido por otro de los rebeldes que le cargó al mismo 
t.c-upo.

Habiendo adquirido estas noticias continuó su marcha, y al llegar á Con- 
de míos vio que ios rebe bles emprendan, su retirada por el camino ce Aíbcn- 
diego, en w«;** acto le» ¿i<> 'una carga su caballería; y aunque creyó q^- todo» 
se salvarían pc»r ta nwha ventaja que helabanei entufias no y decidido arro
jo de su tropa, hacendó lo» nuyo^e» eoóerr.n, pues ya i-»> oababos >e lujaban 
ahogados p<.?r u fatiga, logro capturar a cinco uc cuas, enre los que fue re
conocido s.n sargento desertor de; regiatrento"infantería "¿,° de llamado
D.mingo lonco, Que Baírnasoda ;unu hecho siíbíemenie ce sa tuvu.k, a q¿--ec 
hizo tusikr en castigo de su delito.



o»
'tm..., .: , ■ ...

; Después ác háber éa3o aigtro descanso a ia Uopi siguió.su marcha a las en- 
.pe de I¿ del miririo 4?* 4 «riirigkíiÓQse a Cantil* ha!o, doñeas se nalíabaa
fes rebeldes: avisado el traidor se puso en movimiento ai llegar a las paredes 
^ei paehlo; yaasque al principio engaño á dos solados de csbiúerrdj comes- ^ 
ta&dofes aí quién vive eos ci sagrado nombre de la Rfc-is a nuestra Señora , fue 
sxícóaocldo al pasar por c] trage que litvah-i, y embistiéndole entonces ios deci— 
l$(ks les disparó un enorme trabuco. que solo toco ai chaco de uno de
^los * mas tjq por eso dejaron'de alcanzarle algunas cuchilladas, y solo ia su— 
perkmdad de su caballo pudo sil vario* pero así ¿I como ci vil Fraga, que era 
gáao'de los que le acompañaban, iban heridos gravemcaíe, dejando este eñ el 
c»mpo su espadín y canana bañados ea sangre*
;; .Entre tamo la infantería se dirigió L iz posada desde se halla!» el resto de 
la horda de rebeldes, que intentó defenderse en cih haciendo un vivínubo fuego 
por todas ks ventanas, que duró mas de dos horas; pero_que ea vez^ ce causa^ 
jet menor desaliento á la tropa, encendió caxeUa’ei mas extraordinario^ furor e 
.Ípdignackís* Cansados y a de su resistencia y/Jé invirarlos á que se rind esen, 
ofreoé&doies no hacerles daño alguno, dispuso que si en ei término de cinco _ 
minutos no cesaba ei fuego, eatrana á viva fuerza ja infantería en la posada a 
ia baronets, y consternados los rebeldes al ver esta decisión gritaron que 
£|Beriars rendirse. En efecto,,cesó ei fuego, abrieron k> puertas y se entregaron 
¿ discreción; brtlkndo en este acío la virtud de los soldados en la moderación 
cor* qsc se condujeron con iosresdídbs, trasladándolos con la mayor afabiii—

Ei resadrado de ambas jomadas fue k captura de Si rebeld s, 20 caballos, 
'.dt los piales i 4 han sido riesrueltas i sus respectivos dueños, 62 fusiles y *a~

-:SS®>'v>.;J::;ji;í
El referido coraaci iscosaienda la decisión y bizarría de la tropa de su 

> y hace especial meneaos de D* Juan de ia Torre, alférez del escuadrón 
^ de jifadrid, y de D. Cristóbal di Aguila, teniente amustiado, que 1* 
I^MEfvolimtammet^:, los .oíales ai frente de la caballería respondieron riem- 
-§re á lás'ojpeeacsoaes que ks dkiÓ coa d mejor entusiasmo y serenidad; del 
••¿ano Dt Joaquta Sctriz» «ibrenaente del ptpriadal <§e Segovk/á quién en 
jiriáas ©cariosa ha visio distinguirse y ea ios parages de mayor riesgo, y del tú» . 
aricóte degranadergs de,!* Guardia Real provincial IX Manad Faiéro, que le 
acompasó en la jomada del 3 coa sis granaderos»

H ccsstasátsís militar de b provincia de Soria, con lecha dei 7, parti»- 
ips d eocsieotro que ks partidas de volaatarios de sa proviso*, d mando del. " 
tekhSe coronel XX Asiosio Jiménez de la Cerda, y dei subteniente retirado

*0
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N'aa. La cafermedadTsigite diminuyendo notablemente, según í^cio de 
la Real ac^emía de Medicina, . -

^ En la provincia de Extretnadora *j& disfruta de cabal salud, molkate la 
Divina misericordia, según dice con fecha 10 <M actual ei vicepresidente de 
aquella junta superior de Sanidad
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D- Feiho Alvarez, tuviertm con la vanguardia de la gavilla écf cabecilla Bal- 
jG&tfetJsegSBi se maáifoso en el parte del capitán general és Aragón, inserto' 
«a b Gaceta anterior, y se hace referencia en di que precede <M coronel Don •

Aspe qse jsa&aesáo prslíadido este rebelé" rescatar. ^ d&Km que'se le ; 
Inlica. a^pfeheadkk, y sis embargo de ser triplicadas su> fuerzas, fue compicta- 
menm deshecho y'preabaáo á tan ver^naKa dispersión como lo había sido su ' 
fat^urdia, zñopgnátijék arm^s y* Itaaéaáoies ‘ prisioneros un trompeta y á» 
«argentas, sarieodo 'herido el referido rebelde Rtimaseáa por ia lanza de! voimi* 
txrh Fermín Miguel;-sin otra desgrada per nuestra, paite- que una contusión 
éue recibió ei voluntario Toass M Fuente, y Ja herida d«i admisi^racKír de _ 
¿erknga D* Domísgo de L&cs, de qué ya se ha habla<k> en ¿I anterior "parte. _ 

Quedaron $n poécz los voluntarios varios, efectos de guerra; y las cinco '
jas" Óc dmem que le apretKndieroñ.componea 104#^4 X ié'atínte y 9 

;.liSf2s ék calderilla i cuya r^nrídad se depositó hasta la dcigminlKaoii ác S. M.. 
^]k.REí|i^;Gcá!«í^d^. • - .... ^

que el referido P» Antoau> Jlma^z la Cerda, recomienda muy 
yaótk^arrramte ia lodos los í^liyKhuDS ha mandado en tan gloriosa expe^* 

*dÍckaí'por'sU valor, emnsiasmri y ikc£uori;y le pule, h^a csjpecial ménckm 
‘aargesso l-° •amnkráuio, de sulkgñkgitcr'D*'liu>á Martínez, quien
fue ^^ruye^do á sis compañeros o* d modo de formar y atacar, riendo á ' 
^rien- se I» dsbhio en poi'ti; la' vhaoria.

. J*pr úítíirio dke han supncádó qt» mi como ea la pelea tío conocen ' 
é Fos espaíbies encm-gos del trono de la joven Rjusa, ^ic han ddfea<£ck> y 
ikfes^áekn,^ so puetlct menos, por un efecto de 1c» sentimientos ck su cora- " 
'acft, rie.priFríe solieñe de S. M. sccft á .los prisioneros bajo' ci; manto' <k 
pu ampai’o, ari corso se digné hacerlo con los 21 que prendieron en el carrascal 
|áé Esteras, y ""cuyo rasgo de compasión fiéaó de’ gozo á la ciudad de Caiarayi&L;- 
{ ... lük Rüíka Gc^xasadc^a, riem|»:c cica¿aíe, se ha. diñado acceder I 

generosa snpuca, cemccSczdo d wáuko a este» prriioacroa.

11 II .teasa.el general en gefe del ejército ds operacbces 4d norte su am* 
sd íg&ssd en Salvarierra, marchando coa sus tropas sobre Navarra, donde se 
Jhab^n Jmido á la' facción "de este rano las reliquias de las de Alava' / Gal-

.Es d mtoqigaMzo nocla; an Briviesca la parce de ia divriioü dei mandó' 
geiseral' Pastors' ^je se dirige á Vitoria.
El ió .oitió en Xteétjm 9 á k cabeza ^dc usa columna precédante de Sanua-

ífe*!
S eo£sal amde dé Ajrmxld^ ^ en Vizcaya ks rest£^ át Zar ala
Ó'^áeral al' tiempo que el general es gefe marchabd sobre bal*'

^Se^ii^ab-^.S^tíL de.Gurpfaéa á Navarra. ^
, ■lí'póéotyd.Q  ̂dm h ¿oiamna s^vü de Aragmi, ^30 observa la Navar- 

Ja,«Baffe» entaafniéa%ó. ' "
; El mismo- 4k ^9 eairib en Calanek Cbajo Araron) una fuerza de 

de fxo^dentes <k Morella ai - mando dc¿ barón de Herbes»
r3* £0liu&&a& de tropas marckdrin sc^xe e^a fuerza 
El &systil Carcakla, enviado por el capitán general de Cataluña para aten* 

^pr ea fas nslrgc&ús dél al ps^ contiguo a la imuncccioa de Morella, ha
bía «stradb cqs' paarte de las fuerzas de su mando ca Mora de Ebro, y marcha-* 
l¿ «i?» Borla ¿a i¿ cma^a de Aa^m y-Valencia.

-i,:,;.- h» susaf^tói'aSírsiai&^^^üidi^i^iliiÉiásipSa^í'ií^^p^íi^iípa^...
zola a. recoger el cuaderoooújn. 5» cié dicha obra, que nocre^oede ai mes de Octu
bre de este a$o.—£¿ smern vi&gen* itíuvertal em ¿imérita^ irn cuaderno eu con 
ci» lámina. Se vendeo en esta corte en la librería de Razóla, y en llárceiona en la de

——**d« det ^4^» Clemente xrr (G2ngauei»>: m Wea '£bft*f ¿ei &c&s> i»«-
, es s temos* Se hallan de ventaeu la libredade j^atiite*, *

----- &¿bi'mem át Dww, ó coatínaacion de. la selrina y portátil ds novela^ Com
prende los tomos i.°, 2.0, 3.0 y 4.®n«f Hnmhsxé el pnezasb, y se vende en esta 
catre en la librería de Razóla, y ea Barcebiaa «a la de Bergxes y camp»oia, azrs, 
interesándose ca toda la coieccion que ba de publicarse, y a 5 por otaras determusa> 
das. £1^.° y último dé la presente se dará i ia mayor írievedad.
---- -c&m¿xsArisjr & ¿¿a- ícytt át Toro, segas su espíritu y el de ia legislación de Est»~
JEaes qsc se írstsn }*y s**sstísaes prá^^icas, ?fy»g?3oA> «»< áecfssecies * i»* !e**cs — 
/«poluciones mas modernas que es ei día rigen. OWa úrii á ¿s que i»7¿yLa 
estudiado el ¿erecbo xomaoo, y i las que acabaa.de estudiarle, porque sintiese las 
modernas Reales resoi^poaes que no se listos eo los amiginis ébmeatadore^: com - 
puesta per B. Juan* Ai varea Rnsadilíá, Rscal del crimen de I» Jtéai atxbrisda de Ya- 
lesera: 4.a smpre^on, es tixs» es 4.0 Se hallará á 30 tá e» pasta eu las librerías de

—r-yPsestóllcí &vs¿iámi ¿« regio Neafdsta** neadernta frmartí pro/e#ror?>, tmeiifmti*- 
XMMjMrix emúmú£ $a¡imx ecrsr «t m*á BcUtsUe &sáfii** en+rrtaur , ¿a
esta edicios se ha aña£do al íretrié dé é^s ea epit^s^de k vida dei aiuor: as to- 
mo «1 4.^ Se vende eo Bfiadrid eo U librería de Matute.
-~~~4§*aic2o dti mxobiffááo 4e T«U& pata el aún próximo de 1834. <¿ vende ai la &■

í'::.b^erbi;de ^
—=—Se baila vacante exila villa ^ eedasria Ó^t^anadma>-1a {daza de médica, do
tada con 500 ducados anuales pagados del fondo de Propios, y ademas Jas igualas de 
los vecioes. ¿os pretendientes «Uríguáa Joa meuuariates ea el térauao ^ un a^s, 
iiaocós de porte, al escribano del ayuntamiento de ded» víilá , cuya pobiácioa ías- 
cieode iunos goo vedóos* -i—* • ' -
—^-SeAaca á pública subasta por coatro ádo», que comenyaráod coitfagne ea uQ de 
Abril de 1834, ei susmmms& de utensiliosálasj^?stf osxs^e$jr traaseuotes esa 
distrito militar de la capitanía general de Castilla U Yteja , y el remate se cerrara 
el d.a 10 dei próximo mys de Enero á ks 12 de su madána en ios estrados de !á in
tendencia general del ¿ órcíto, eo dkíóde bagara» de maSiáestG xas ccndicicses, 
bao de las que se ha de baorr este servidG*
----- 84saca a pública, subasta el arrieixipdela* Roles minas de grafito de Marbella*
Eos nacionales ú extrangeros.que quieran hacer postura la presentaran antes del día 
i.5 de Abra del año pruximo venidero eb k dirección general de Minas, ea cuya se
cretaría yen la inspección de la provincia de Málaga establecida ea Marbella, esta 
de manifiesto el pliego de caod?ck>aes; teniéndase presente que ia contrata ha de 
quedar sujeta á la aprobación de S. M.
-----Por.providencia del señor teniente corregidor Balsera, refrendada por !a escriba
nía de Garameodí, se día y emplaza ¿ iodos los que se consideren con derftvho a litó 
bienes quedados por failecimiento de Dote pciiana Casdano , mi;ger en segundas nup
cias de O* Luis María Castellanos, para que deoir^ de 20 días, comparezcan a dtdu 
cine e« iWíSa ca ci citado ;u?gado y ?54rip¿pÍ3 * coo. apercibunieiúo.
----- Por el juzgada de la capí unía general de Castilla ia Nueva se cita á ios herede
ros y acreedorrs a los bienes que han quedado por fallecimiento intestado de D. Joa
quín Garda, feaiétifedé ioíaatería ilimitado y oatur«t dé la ciudaó «te Almagro, el 
mismo que ha dejado muger y una hija en América ea la ciudad de Montevideo, par* 
que en el término de seis meses, acudas al referid* tuzgado á usar del derecho que 
crean tener ; apercibidos qas pasado sis haberlo verificada les pamt perpiido*
—**Por provideacia da «tendente subdelegado dé temas de e^-psovíscia se.ps- 
blica suevamente, por término ét 30 diat, U, venta en subasta de 14,887 arrobas de 
salitre de ia india, qoe se hallan almacenadas en las oficinas de restas de Cartagena, 
tos que qu-sirrrn mejorar la proposición que se ha.hecho de 2£ rs. por cada arroba 
dei expresado género, aoaSirán i la escrifianfa mayor de Rentas de esta provincia, 
en donde podrán enterarse del pliegode coodíc¡oo«y déla muestra del mismo sa
litre ; adviniéndose que p*ra su remate se. ha señalado el día en que venza el expre
sado término, desde la hora de las doce ájas dos de la larde en ln$ estrados fie la re» 
ferina intendencia. ' '
—Por providencia del Sr, de Norsagaray, iéfieste corregidor deesfa vfUa, rtúeo 
dada dei escribano del número Casado, se cita á Justa genera* de acreedores a los 
que lo sean de ia compañía de longlstasdé esta corte, para el domingo 29 del cor-¡ 
nente á las to de la mañana, en U casa ea que tiene ¿4 oficia* 1* compañía»

EK XA IMfRENTA REAL


